
“ASOCIACIÓN CIVIL BAR¨

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo resuelto la reunión de Comisión Directiva del 03/11/2020 se convoca a los
señores  asociados  de  la  Institución  a  asamblea  general  ordinaria  a  celebrarse  el  día  02  de
diciembre de 2020 a las 17 hs, en Evaristo Carriego 360 de la ciudad de Rosario; constituyéndose
en primera convocatoria a la hora indicada y si no se obtuviere quórum transcurrida media hora,
con la presencia de cualquier número de asociados para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta,

2) Razones de la convocatoria fuera de término

3) Tratamiento del Memoria, Estados Contables, Inventario e Informe del Síndico correspondientes
al ejercicio económico Nº 9 finalizado el 31/12/2019,

4) Determinación de los importes de las cuotas de Asociados

$ 90 430145 Nov. 10 Nov. 11

__________________________________________

LA REINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas de LA REINA S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 02 de Diciembre de 2020, a las 17:00 hs. en primera convocatoria, y a las 18:00 hs. en
segunda convocatoria, para tratar los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con el Señor
Presidente;

2)  Lectura  y  consideración  de  la  Memoria,  Estado  de  Situación  Patrimonial  y  Estados  de
Resultados, Cuadros y Anexos, Dictamen del Contador Certificante e Informe de la Sindicatura,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 25 cerrado al 30 de Septiembre de 2020;

3) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Sindicatura por el ejercicio económico Nº 25
cerrado al 30 de Septiembre de 2020;



4) Consideración de las remuneraciones de los Directores y la Sindicatura. Retribución de los
Directores por funciones técnico -administrativas, de acuerdo a lo prescripto en el art. 261 Ley
19550 y Modificatorias.

5) Determinación del número de Directores y elección de Directores por terminación del plazo por
el cual fueran designados;

6) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por terminación de sus mandatos;

7) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico Nº 25 cerrado al 30 de septiembre de
2020.

JORGE MARIO GARFINKEL

PRESIDENTE

Nota: Con el fin de dar cumplimiento a los parámetros de distanciamiento social y prevención
recomendados  por  los  Decretos  de  Necesidad  y  Urgencia  N°  260/2020  y  297/2020  y  las
resoluciones complementarias emitidas por las autoridades competentes, se hace saber que la
Asamblea se celebrará (el día y en el horario indicado) a distancia mediante la utilización de la
plataforma  de  videoconferencia  ZOOM  (o  herramienta  similar),  que  permite  y  garantice  la
participación remota de los accionistas mediante la transmisión simultánea de sonido, imágenes y
palabras en el transcurso de toda la reunión.

Por ello, la comunicación exigida en el Art. 238 de la LGS deberá ser efectuada, dentro del plazo
d e  l e y ,  p o r  e m a i l ,  d i r i g i d o  a  l a  C . P .  C r i s t i n a  A r a m b u r u  ( e m a i l :
cristinaaramburu@lareinaweb.com.ar). En la comunicación a la que aquí se hace referencia, los
Sres. Accionistas deberán informar una dirección de correo electrónico a la que se le remitirá el link
de acceso a la videoconferencia, caso contrario se utilizará la dirección del correo electrónico que
se tenga en la sociedad.

$ 450 430209 Nov. 10 Nov. 16

__________________________________________

SANATORIO BRITANICO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, el Directorio del Sanatorio Británico S.A.
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en su sede social
de  calle  Paraguay  40  de  la  ciudad  de  Rosario  el  día:  30  de  Noviembre  de  2020,  Primera
convocatoria 19.30Hs. Segunda convocatoria 20.30Hs.

ORDEN DEL DIA



1) Designación de dos accionistas para proceder a redactar,  aprobar y firmar el  acta de la
Asamblea juntamente con el Presidente.

2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Situación Patrimonial,
Cuadros y Anexos. Memoria e Informe del Síndico Titular correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de Julio de 2020.

3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico.

4) Elección de directores titulares y suplentes por dos ejercicios.

5) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por un ejercicio.

$ 225 430036 Nov. 10 Nov. 16

__________________________________________

PROTECCION INTEGRAL PARA LA FAMILIA ASOCIACION MUTUAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los asociados a PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LA FAMILIA ASOCIACIÓN MUTUAL a la
Asamblea General Ordinaria anual que se celebrará el día 21 de Diciembre de 2020, a las 11,30
horas, en la sede social de San Martín N° 1051 - Local 9 de la ciudad de Rosario, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1- Elección de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta de asamblea junto con el presidente
y secretario;

2- Convocatoria tardía.

3-  Lectura  y  consideración de la  memoria,  balance general,  inventario,  cuenta  de gastos  y
recursos y el informe de la junta fiscalizadora del ejercicio N° 21 cerrado el 30 de Junio de 2020.

Padrón de asociados y documentación a disposición en la sede social. Rosario, diciembre de 2020.

$ 225 429918 Nov. 10 Nov. 16

__________________________________________

CLUB DE GIMNASIA Y

ESGRIMA SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO ASOCIACIÓN MUTUAL



ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Y EXTRAORIDINARIA

De conformidad a lo establecido en los Estatutos del Club de Gimnasia y Esgrinia, Social Cultural y
Deportivo - Asociación Mutual - Art. 35; 37 41; 42 y 45 - conforme el Art. 15, 20 y 46 y lo resuelto
por el Consejo Directivo en reunión del día 22 de Octubre de 2020; convocase a los señores
asociados a la Asamblea Anual Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el día 21 de Diciembre de
2020 a las 20:00 horas en la sede del Club de Gimnasia y Esgrima, y para la Elección de las nuevas
autoridades por Renovación de la Comisión Directiva acorde lo previsto y en su caso por el citado
Art. 45 del Estatuto, en la misma fecha y sede.

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2) asambleístas para que juntamente con el Presidente, el Secretario
General y el Secretario de actas firmen el acta de la Asamblea.

2) Lectura del acta de la Asamblea anterior.

3) Designación de socios honorarios a propuesta del consejo directivo,

4) Convenio con otros clubes.

5) LlÁmase a elecciones para la renovación de autoridades por finalización del mandato y para
cubrir los cargos de un (1) Presidente, un (1) Tesorero, un (1) Secretario General, un (1) Secretario
de Deportes, cinco (5) Vocales titulares; todos ellos por el término de dos (2) años; tres (3) Vocales
suplentes por el término de un (1) año, tres (3) integrantes titulares y tres (3) suplentes de la Junta
Fiscalizadora por el término de dos (2) años.

Santa Fe, Octubre de 2020.

Dr. JOSE JULIO CARNELLI

Presidente

Dr. RUBEN ANGEL CRESPI

Secretario

Art. 42: El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad más uno de los asociados con
derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser
menor al de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora. En dicho cómputo
quedan excluidos los referidos miembros. Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por la
mayoría de la mitad más uno de los asociados presentes,  salvo los casos de renovación de
mandatos contemplados en el art.  16 y los que el presente Estatuto establezca una mayoría
superior. La Asamblea no podrá considerar asuntos que no estén incluidos en el Orden del Día.

$ 70 429964 Nov. 10



__________________________________________

MUTUAL GREMIAL MÉDICA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Señores Asociados de la Mutual Gremial Médica, a Asamblea General Ordinaria,
que se realizará el día martes 15 de Diciembre de 2020, a partir de las 19:30 horas, celebrándose
válidamente 30 minutos después de la hora fijada, con los Asociados presentes, cuyo número no
podrá ser menor al de los Miembros del Consejo Directivo y Órgano de Fiscalización, en el Club
Atlético Adelante, sito en calle San Lorenzo N° 2700, de la ciudad de Reconquista, a los fines de
tratar en la Asamblea General Ordinaria el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1°) Elección de dos Asociados para que juntamente con el Presidente y el Secretario suscriban el
Acta de Asamblea.

2º) Consideración del Balance General cerrado, el  30 de abril  de 2020, Cuenta de Gastos y
Recursos, así como también la Memoria presentada por el Órgano Directivo y el Informe de la Junta
Fiscalizadora.

3°)  Honorarios  Miembros  Consejo  Directivo  y  Junta  Fiscalizadora,  consideración  ejercicio
2019-2020 y proyección ejercicio 2020-2021.

4°) Asociados Honorariós: Artículo 7 de Estatutos (Dres. Roque Pietropaolo - Jorge Gazze - Ma.
Cristina Dulac - Omar Bandeo - Enrique Cabral - Miguel Gazze).

Reconquista, 23 de octubre de 2020;

Se publicará en el BOLETÍN OFICIAL, en el semanario Edición 4 y en el Boletín mensual de la
Asociación Médica “IATROS”.

$ 225 429893 Nov. 10 Nov. 16

__________________________________________

ASOCIACIÓN MÉDICA DEL DPTO. GRAL. OBLIGADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase en 1ª y 2ª Convocatoria a Asamblea General Ordinaria, a los Señores Asociados de la
Asociación Médica del Departamento General Obligado, para el día 15 de Diciembre de 2020, a las



19 horas, en el Club Atlético Adelante, en calle San Lorenzo N° 2700, de la ciudad de Reconquista,
donde se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Designación de dos Asociados para que juntamente con el Secretario General firmen el Acta
de Asamblea.

2°) Consideración de la Memoria de la Comisión Directiva, Inventario, Balance General, Cuenta de
Gastos  y  Recursos  e  Informes  del  Órgano  Fiscalizador  del  Ejercicio  comprendido  entre  el
01/05/2019 al 30/04/2020.

3°) Ratificación de las condiciones de ingreso a la Asociación Médica.

Reconquista, 23 de Octubre de 2020,

NOTA: Artículo 31 de Estatutos: Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de
reforma de Estatuto y disolución social,  con un mínimo de diez socios concurrentes una hora
después de la fijada para la Convocatoria, si antes no hubiera reunido ya la mitad más uno de los
socios con derecho a voto.

Se publicará en el BOLETÍN OFICIAL en el trisemanario Edición 4 y en el Boletín mensual de la
Asociación Médica “IATROS”.

$ 225 429894 Nov. 10 Nov. 16

__________________________________________

CELULOSA MOLDEADA S.A.

SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase en primera y segunda convocatoria a Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse
el 27 de Noviembre del 2020 en nuestra planta industrial ubicada en calle 27 de Febrero 2158 de
la ciudad de Santa Fe, a las 10 horas para la primera convocatoria y para el caso de no reunir
quórum, se reunirá en segunda convocatoria a las 11 horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la asamblea.

2º) Consideración de los documentos que dispone el Art. 234, Inc. 1ª de la Ley 19550, Balance
General, Estado de Resultados, Memoria y distribución de utilidades, información adicional a los



Estados  Contables,  balance  consolidado  e  informe  del  Síndico  correspondiente  al  ejercicio
económico cerrado el 30 de Junio de 2020, así como medidas relativas a la gestión de la sociedad.

3°) Consideración de los honorarios y remuneraciones del Directorio y honorarios del Síndico por
el ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2020.

4°) Elección de Directores.

5º)  Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente por un ejercicio por terminación de
mandato.

Santa Fe, 29 de Octubre de 2020

Nota: Dadas las acciones escriturales vigentes, los señores accionistas para asistir a la asamblea,
deben cursar comunicación por medio fehaciente a la sociedad para que se los inscriba en el libro
de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada. (Art. 238 Ley
19550). La comunicación se hará en el domicilio legal sito en calle 27 de Febrero 2158 de esta
ciudad.

$ 50 429808 Nov. 10

__________________________________________


